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ee hace pública la adjudicación de la obra. «Tercer 
tramo del de reconstrucción de pavimento de la 
zona Izquierda del río Turla, entre la avenida de 
Burjasot y puente del Campanar y último tramo del. 
colector en Va.!encia». 

Resolución de la Dirección Genera.l de ArqUitectura, 
Economia y Técnica de la Construcción por la que 
se hace pÚblica. la a4j'lldicooión de la obra «Edificio 
par~ Gobierno .Civil en Oviedo». 

Resolución de la Dirección Genera.! .de Arquitectura, 
Economia y Técnica de la Construcción por la que 
se hace pública la adjUdicación de la obra «Abaste
cimiento de agua a.! Santuario de Santa Maria de 
la Cabeza», en Andújar (Jaén). 

Resolución de la Dirección Genera.! de Arquitectura, 
Economia y Técnica de la Construcción por la que' 
se hace pÚblica la adjudicación de la obra «Urba
nización del bat'rio de la Chanca, en Almería». 

ADM]N1STRAOION LOCAL 

Resolución de)a Diputación Provincial de Cádiz por 
la que se transcribe relación de aspirantes admitidos 
a la oposición para proveer una plaza de Ofic1a.l 
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del Cuerpo Técnico-.Administrativo de esta Corpo
ración. 

Resolución de la Diputación Provincia.! de Huesca por 
la que se transcribe relación de aspirantes admitidos 
al concurso de provisión de la Zona Recaudatoria 
de Contribuciones de Huesca número uno. 

Resolución de la Diputación Provincia! de Huesca por 
la que se transcrtbe relación de aspirantes admitidos 
a! concurso de provisión de la Zona Recaudatoria 
de Jaca. 

Re.soluciónde la Diputación Provincial de León refe-
rente a la convocatoria y ba.ses del concurso-oposi
ción para proveer una plaza de Jefe del Servicio de 
Ginecología y Obstetricia. 

Resolución del Ayuntamiento de Oórdoba por la que 
se hace pÚblica la. compOSición del Tribuna.! califica
dor del concurso para la provisión de una plazl:\. de . 
Arquitecto. . 

Resolución del Ayuntamiento de Lérida por la que 
se anuncia a concurso restringido de méritos entre 
Oficiales Técnicos administrativos para su provisión 
en propiedad la plaza de SUbjefe de Negociado. 

Resolución del Ayuntamiento de Palma de Mallorca 
referente a la oposición convocada para cubrir una 
plaza de Perito Industrial, especialidad Electricis~. 
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1. Disposiciones generales 

MINISTERIO DE HACIENDA 
RDEN de 9 d~ 1unio de 1967 sobre indwe.s d h 

precioS de mano de obra y materiales de construc
ción correspondientes al mes de abril del corrien
te año. 

Excelentísimos señores: 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo noveno del 
Decreto-ley de 4 de febrero de 1004, el Comité Superior de Pre
cios de ContratOs del Estado ha elaborado lOs índices de pre
cios de mano de obra y materiales de construcción correspon
dientes al mes de abril de 196'7, los cuales somete a. la apro-
bación del Gobierno. ' 

Aprobados los .expresados índices por el Consejo de Minis
tros en su reunión del día nueve de junio de mil novecientos 
sesenta y siete, este Ministerio ha tenido a bien disponer su 
pubUce.ción. 

A!ava ......................... .. 
Albacete ..................... . 
Alicante ..................... .. 
Almería ....................... . 
Avila ......................... .. 
Badajoz ........ , .... .......... . 
Baleares .. .. .. .. ............ .. 
Barcelona. .................. .. 
Burgos ........................ . 
Cáceres ...... ................ .. 
Cádiz ......................... .. 
Castellón .................... . 
Ciudad Real .............. . 
Córdoba ..................... . 
Corufia, La ................. . 
Cuenca ...................... .. 
Gerona ........ .. 
Granada ..................... . 
Guadalajara '" ........... .. 
Guipúzcoa ................. .. 
Huelva ................... : .. .. 
Huesca ....................... . 
Jaén ........................... . 
León ......................... .. 
Lérida ........................ . 

MANO DE OBRA 

138,9 
137,1 
100.3 
155.9 
148.9 
153,6 
144.il 
147.5 
154,3 
154,7 
152,4 
144,6 
156,7 
149,7 
1551 
151,6 
147.9 
145,1 
152,5 
153,5 
161.8 
153,8 
153,6 
172,4 
141,5 

I 
Logroño .................... .. 
Lugo .......................... . 
Madrid .... .. ................. . 

, Málaga ....................... . 

1

, Murcia ...... .. .............. .. 
Navarra ..................... .. 

¡ Orense ....................... . 

I 
Oviedo ...................... .. 
Palencia ..................... . 

I Palmas, Las ............... .. 
Pontevedra ................ .. 
Salamanca ................ .. 
Santa Cruz .............. .. .. 
Santander ................. .. 
Segovia .... ................... . 
Sevilla ...................... .. 
Soria .............. .......... .. 
Tarragona .................. . 
Teruel .. .................. .... . 
Toledo .. ..................... . 

I
1 Valencia .................... .. 

Valladolid .................. . 
. Vizcaya ....................... . 

Zrunora ...................... .. 
I Zaragoza. .................... .. 

148.6 
160,7 
155.8 
142,9 
16'7,2 
un,~ 
147,2 
152,3 
156.0 
154,6 
186.0 
159,0 
140,0 
149,7 
152.3 
154,6 
151'>.7 
140,1 
152,2 
159,6 
148,5 
160,8 
173,2 
157,1 
164.8 

MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 

Península y ~aleares [sla8 Canarias 

Acero .. ... ..... .. ......... .... . 102,1 Acero .. ....................... . 
Aluminio ....... .. ............ 9,8,1 Cemento ................... .. 
Cemento .. ...... ............. 106,"1 Cerámica ..................... . 
Cerálmica ... , ......... ~....... loo.l Energía ...................... . 
Cobre .................... ;..... 149,5 Madera ....................... . 
Energía !.. ............ ........ 104.6 
Ligantes ...... ................ 105.6 
Madera ...................... .. 115.5 

00,6 
101,6 
119,1 
101,0 
108,'7 

Lo que comunico a V'¡ ~E. para sU conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde ,a VV. EE. muchos años. 
Madrid. 9" .junio de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Excmas. Sres. ... 

MINISTERIO DE COMERCIO 

CORRECCION de erratas del Decreto 1113/1967, 
de 11 de mayo. por el que se crean tres nuevas 
subpartidas dentro de las partidas arancelarias 
73.13 y 73.15, se establecen nuevos derechos arance
larios para las mismas y se inserta una nueva nota 
complementaria en el capitulo 73 del vigente Aran~ 
cel de Aduanas 

Padecidos errores en la inserción del citado Decreto. publi
cado en el «Boletin Oficial dél Estado» número 133, del día 5 
de junio de 1967, páginas 7676 y 7677, a continuación se trans., 
criben las oportunas correcciones: 

Donde dice, en la línea seis de su artículo segundo, « ... un 
valor mínimo de resistencia .. . », debe decir: « ... un valor míni
mo de resiliencia ... », y en la línea ocho del mismo artículo, 
donde dice: « ... de menos de cincuenta grados centígradOS ... ', 
debe decir: « ... de menoS cincuenta grados centígrados ... ». 


